
 
Juzgado Quinto Administrativo del 

Circuito de Cartagena  
SIGCMA 

Radicado 13001-33-33-005-2018-00086-00 

 

Página 1 de 2 
 

Centro, Calle 32 # 10-129, 3º piso, Oficina 305  
admin05cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cartagena de Indias D.T. y C. - Bolívar 
 Código FCA - 002 Versión: 03 Fecha: 13-01-2021 

 
Cartagena de Indias, D. T. y C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Medio de control Reparación directa 

Radicado 13-001-33-33-005-2018-00086-00 

Demandante  Néstor Rafael Gamarra Gamarra y otros 

Demandado Nación-Ministerio de Defensa-Ministerio del Interior- 
Ejército Nacional-Armada Nacional-Policía Nacional 

Auto sustanciación 
No. 

 
195 

Asunto Resolver sobre concesión de recurso. 

 

Dentro de este proceso se dictó sentencia el 09 de marzo de 20231, negando las 

pretensiones de la demanda. La notificación de la se surtió el 10 de marzo de 

20232. 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la mencionada 

sentencia, en fecha 11 de marzo de 2023.3 

 
Del recurso de apelación – procedencia y oportunidad. 

 
El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, señala que 

el recurso de apelación procede contra las sentencias proferidas en primera 

instancia. 

 “ARTÍCULO 243. Apelación. Son apelables las sentencias de 

primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

…’’ 

 

En cuanto a la oportunidad, el artículo 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, señala que el recurso debe interponerse y sustentarse ante 

la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en 

audiencia. 

Como la sentencia recurrida fue notificada el 10 de marzo de 2023, se tenía hasta 

el 29 de marzo de la misma anualidad para presentar el recurso de apelación. El 

recurso de apelación fue interpuesto en oportunidad el 13 de marzo de 2023 y se 

                                                
1 Expediente Digital Documento Nº 110. 
2 Expediente Digital Documento Nº 111. 
3 Expediente Digital Documento Nº 113. 
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encuentra sustentado. 

Por consiguiente, este despacho concederá el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado demandante en el efecto suspensivo contra la sentencia de 9 de 

marzo de 2023 que negó las pretensiones. 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo de Cartagena, 
 

RESUELVE: 
 

1. CONCEDASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia No 023 de fecha 09 de marzo de 2023. Se concede en 

el efecto suspensivo. 

 
2. ENVÍESE el expediente al Tribunal Administrativo de Bolívar para lo de  su 

competencia, por conducto de la Secretaría. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARIA MAGDALENA GARCIA BUSTOS 

JUEZ 
 

SA 
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